
No obstante, para acceder a esta subvención la organización no podrá estar incursa en
ninguna de las prohibiciones contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Para justificar estos extremos, deberá aportar, en el plazo de 15 días, declaración responsa-
ble de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subven-
ción a tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como los certificados acreditativos de encontrarse al corriente
con las obligaciones tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonó-
mica o bien autorizar para que los certificados puedan ser directamente recabados en su
nombre por el órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura. Mérida, a 13 de junio de 2011. El Secretario General. Fdo.: Francisco Alejandro
Mendoza Sánchez”.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 20 de julio de 2011 sobre notificación de requerimiento
de documentación en los expedientes de empleo estable que se
relacionan. (2011082612)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de control de obligaciones, solicitud de
documentación, a los interesados detallados en el correspondiente Anexo, relativa a los
expedientes de empleo estable (EE), sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para el fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: CONTROL DE OBLIGACIONES. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN

Primero. Mediante Resoluciones Individuales de las fechas que se indican en la tabla
correspondiente, de la Consejería de Economía y Trabajo, les fueron concedidas a las
empresas que figuran en la misma, subvenciones de diversas cuantías, cuyos importes
también se indican en la citada tabla (cofinanciado por el Fondo Social Europeo), al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo (DOE de 16 de marzo de
2004), modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio (DOE de 14 de junio de
2005), y por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo (DOE de 9 de mayo de 2006), por el
que se establece el programa de fomento del empleo estable en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Según lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, en
relación con el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
“Corresponderá a la Consejería de Igualdad y Empleo (antes Economía y Trabajo), llevar a
cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y segui-
miento del presente programa. Para este fin, el beneficiario estará obligado a someterse a
las actuaciones que reglamentariamente corresponda...”

En virtud de lo expuesto, se requiere al interesado para que en el plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente a la recepción de este escrito presente, Informe de vida laboral de
empresa de los trabajadores, en todos los Códigos de Cuenta Cotización que tenga en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, desde las fechas que se indican en la tabla respecti-
vamente. Este informe se solicitará a la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante
la presentación ante ese organismo del modelo correspondiente.

Transcurrido el plazo indicado sin que hayan presentado los documentos solicitados, se
procederá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo,
por el que se establece el programa de fomento del empleo estable en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del
derecho a la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas.

Nota 1: La vida laboral obtenida a través del sistema RED sólo será válida si no se han
producido transformaciones de contratos temporales en indefinidos. Si se hubieran producido
transformaciones deberá aportarse el informe de vida laboral indicado en el párrafo anterior
o bien, la vida laboral obtenida del sistema RED acompañada de la copia compulsada de los
documentos TA2/R referidos a las mencionadas transformaciones, dónde se refleje la fecha
de las mismas.

En Mérida, a 4 de abril de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Gema
Buceta Planet”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 20 de julio de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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A N E X O



• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-09-0849-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011082613)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación, al interesa-
do, José María Pérez del Carmen, relativa al expediente EC-09-0849-G, sobre subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por
el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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